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En la Ciudad de México, siendo las CATORCE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, hora y fecha señalados 

para la práctica de la audiencia incidental, Blanca Lobo 
Domínguez, Jueza Decimosegundo de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, asistida por la 

Licenciada Verónica Silvia Muñoz Núñez, Secretaria de 

Juzgado que autoriza y da fe, con fundamento en el artículo 144 

de la Ley de Amparo, declara abierta la audiencia en el 

incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 146/2021, 

sin la comparecencia de las partes, ni persona alguna que las 

represente.

Acto seguido, la Secretaria hace relación de los autos y 

da cuenta con la apertura del incidente de suspensión 

efectuada mediante proveído de nueve de marzo de dos mil 
veintiuno y con las constancias que obran en el presente 

expediente; asimismo, da cuenta con el oficio registrado con 

los números de correspondencia 3443.

Enseguida, la Jueza acuerda: se tiene por hecha la 

relación que antecede para todos los efectos legales 

conducentes.

Por recibido el oficio firmado electrónicamente por la 

Secretaria adscrito al Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, por medio del cual hace 

del conocimiento la sentencia de diecinueve de marzo de dos 
mil veintiuno, dictada en el recurso de queja  ****  *******; 

acúsese el recibo de estilo, y hágase del conocimiento de las 

partes que el órgano revisor resolvió:

 “PRIMERO. Se CONFIRMA el auto recurrido.

SEGUNDO. Se NIEGA la suspensión provisional.”

En esas condiciones, realícense las anotaciones 

correspondientes en el libro de gobierno.
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A continuación, se abre el período probatorio y la 

Secretaria da cuenta a la Jueza con las documentales que la 

parte quejosa acompañó a su escrito inicial de demanda.

La Jueza acuerda: Con fundamento en el artículo 143 de 

la Ley de Amparo, ténganse por admitidas y desahogadas por 

su propia y especial naturaleza las referidas probanzas, las que 

serán tomadas en consideración al momento de resolver el 

presente incidente de suspensión. Al no haber pruebas que 

desahogar se cierra el periodo probatorio.

Acto seguido se abre el período de alegatos, la 

Secretaria hace constar que ninguna de las partes hizo uso de 

este derecho y el Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito tampoco formuló pedimento.

Al respecto la Jueza acuerda: Con fundamento en el 

artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo  en su artículo 2°, se 

tiene por perdido el derecho de las partes para formular 

alegatos, y el del Agente del Ministerio Público adscrito para 

presentar pedimento.

Al no existir diligencia pendiente de desahogo, se tiene 

por celebrada la presente etapa de la audiencia incidental en 

términos de esta acta y se procede al estudio de las 

constancias relativas, para dictar la resolución que en derecho 

corresponda.- Doy fe.

V I S T O S, para resolver los autos del incidente de 

suspensión relativo al juicio de amparo número 146/2021, 

promovido por  *********  ********  *******  **  ******* 

********, por conducto de su apoderado legal  *****  ****** 

******, contra actos del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y de otras autoridades, por considerarlos 

violatorios de las garantías individuales previstas en los 

artículos 1°, 2, 3, fracción V, 4, párrafos tercero, cuarto y 
quinto, 5, 6, 14, 16, 17, 25, párrafo cuarto, sexto, séptimo y 
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octavo, 26, 27, 49, 89, fracción I, 131 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Conforme a lo ordenado en auto de nueve de 
marzo de dos mil veintiuno, emitido en el expediente 

principal, con copia autorizada de dicho proveído, así como con 

copia de la demanda de garantías, se formó por duplicado el 

presente incidente de suspensión.

En ese sentido, es importante destacar que en su 

demanda de amparo, el quejoso reclamó:

1. El Decreto por el que se establecen las 
acciones que deberán realizar las dependencias y 
entidades que integran la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de sus competencias, para 
sustituir gradualmente el uso, adquisición, 
distribución, promoción e importación de la 
sustancia química denominada glifosato y de los 
agroquímicos utilizados en nuestro país que lo 
contienen como ingrediente activo, por alternativas 
sostenibles y culturalmente adecuadas, que 
permitan mantener la producción y resulten seguras 
para la salud humana, la diversidad biocultural del 
país y el ambiente.

2. Su inminente interpretación, implementación, 
aplicación de las acciones y medidas e imposición 
de sanciones conforme al citado decreto. Así como 
sus efectos y consecuencias.

Asimismo, solicitó la medida cautelar para los efectos 

siguientes:

“[…] para el efecto de que no se apliquen las normas 
reclamadas en detrimento del quejoso […]”

SEGUNDO. En proveído de nueve de marzo de dos mil 
veintiuno se decretó lo que conforme a derecho correspondió 

respecto de la suspensión provisional solicitada, se pidió su 

informe previo a las autoridades responsables y se señaló fecha 
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y hora para la celebración de la audiencia incidental, la cual 

tuvo verificativo el día de hoy; y,

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Por razón de técnica jurídica, este órgano de 

control constitucional se avocará inicialmente al análisis de la 

certeza o inexistencia de los actos reclamados en el incidente 

de suspensión en que se actúa; luego, y sólo en el caso de que 

se declare su existencia, estudiará de conformidad con la 

naturaleza de los efectos y consecuencias de los mismos, si 

éstos son susceptibles de suspenderse, y en el supuesto de 

que así sea, entonces analizará si es procedente o no conceder 

la suspensión definitiva atendiendo a si se surten los requisitos 

previstos en las fracciones I y II del artículo 128 de la Ley de 

Amparo y, finalmente, en el caso de que proceda, se fijará la 

garantía correspondiente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis I.1o. A. J/2, visible en 

la página ochocientos cincuenta y seis, del Semanario Judicial 

de la Federación, tomo I, segunda parte-2, enero a junio de mil 

novecientos ochenta y ocho, octava época, que a la letra dice:

“SUSPENSIÓN DEFINITIVA, TÉCNICA QUE DEBE 
SEGUIRSE EN EL ESTUDIO DE LA. Por razón de técnica, 
en la suspensión definitiva del acto reclamado, deben 
analizarse, por su orden, las siguientes cuestiones: A).- Si 
son ciertos o no los actos reclamados (premisa). B).- Si la 
naturaleza de esos actos permite su paralización 
(requisitos naturales). C).- Si se satisfacen las condiciones 
exigidas por el artículo 124 de la Ley de Amparo (requisitos 
legales), y D).- Si ante la existencia de terceros 
perjudicados es necesario exigir alguna garantía (requisitos 
de efectividad).”

SEGUNDO. Las autoridades responsables, Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Titular de la Secretaría de la 
Función Pública, Secretaria de Economía, Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Secretario de Salud, al rendir 

sus informes previos negaron los actos que se les reclama, 
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consistentes en la inconstitucionalidad del Decreto que compila 

diversos beneficios fiscales y establece medidas de 

simplificación administrativa, emitido por el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, y publicado el veintiséis de 

diciembre de dos mil trece, así como la omisión al cumplimiento 

del proceso legislativo y permitir que otro poder de la 

Federación lleve a cabo responsabilidades, conforme al artículo 

46 Constitucional, asimismo, la proyección, diseño, elaboración, 

expedición y ejecución de dicho decreto, su aprobación, entrada 

en vigor, la imposición de obligaciones fiscales y su ejecución.

Negativa que la parte quejosa no desvirtuó, en razón de 

que no ofreció medio probatorio alguno tendente a demostrar 

la existencia de dichos actos atribuidos las referidas 

autoridades responsables; aunado a que de las actuaciones 

que obran en el presente incidente de suspensión no se 

advierte medio de convicción que cambie las manifestaciones 

de éstas, por lo que a nada práctico llevaría el pronunciarse 

respecto de la suspensión en relación de los actos que se 

aseveran como inexistentes, cuya acreditación correspondía al 

peticionario de amparo.

Apoya a lo anterior, la tesis visible en la página trescientos 

cincuenta y seis, del tomo X, del mes de octubre de mil 

novecientos noventa y dos, octava época, del Semanario 

Judicial de la Federación, cuyo texto señala:

“INFORME PREVIO. Si el recurrente no aporta 
prueba alguna para desvirtuar la negativa de las 
autoridades señaladas como responsables al rendir su 
informe previo, el mismo debe tenerse como cierto y, 
consecuentemente, negarse la suspensión, a no ser que 
en la audiencia se rindan pruebas en contrario.”

De igual modo, cobra aplicación a la presente 

determinación la tesis visible en la página trescientos cincuenta 

y seis, del tomo I, segunda parte-1, del mes de enero a junio de 
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mil novecientos ochenta y ocho, octava época, del Semanario 

Judicial de la Federación; que establece:

“INFORME NEGATIVO EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, NO DESVIRTUADO. Si de los autos del 
incidente relativo se advierte que ninguna prueba fue 
aportada tendiente a desvirtuar el sentido negativo de los 
informes de las autoridades responsables respecto de los 
actos de ellas reclamados, procede confirmar la 
interlocutoria que así lo reconoce, desestimándose lo que 
el recurrente aluda en sus agravios.”

Corolario de todo lo anterior, al no existir en la instancia 

incidental en que se actúa los actos reclamados a las 

autoridades en cita, no hay materia sobre la cual 
pronunciarse respecto de su naturaleza, y menos aún, sobre si 

se satisfacen o no los requisitos previstos en el artículo 128 de 

la Ley de Amparo; por tanto, debe negarse la suspensión 
definitiva solicitada, respecto de los actos atribuidos a las 
autoridades antes citadas.

TERCERO. La autoridad responsable, Director General 
del Diario Oficial de la Federación, Presidente 
Constitucional  de los Estados Unidos Mexicanos, 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al 

rendir su informe previo aceptaron los actos que les fueron 

atribuidos.

CUARTO. El Director General del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, fue omiso en rendir su informe 
previos, no obstante que se les requirió con la debida 

oportunidad, tal como se advierte de las constancias de 

notificación respectivas; por tanto, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 140 de la Ley de Amparo, se tienen por 
presuntivamente ciertos los actos que se les atribuyeron. 

Encuentra sustento la anterior consideración en la tesis 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 

CXXI, página 2357 que señala:
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“INFORME PREVIO, FALTA DE. La falta de informe 
previo establece la presunción de ser cierto el acto 
reclamado, tan sólo para los efectos de la suspensión, 
según lo previene el artículo 132 de la Ley de Amparo, 
pero no con respecto al fondo del negocio.”

QUINTO. Precisado lo anterior, y tomando en 

consideración que el artículo 138 de la Ley de Amparo, impone 

la obligación de realizar un análisis ponderado de la apariencia 

del buen derecho y la no afectación del interés social, a efecto 

de que pronunciarse sobre la suspensión de los actos 

reclamados, se procede a proveer sobre la misma, en relación 

con los efectos para los cuales la solicitó la parte quejosa en el 

apartado correspondiente de su demanda, de conformidad con 

la tesis de jurisprudencia 2a./J./2003, aplicada por analogía, 

publicada en la página noventa y ocho, del tomo XVIII, del mes 

de diciembre de dos mil tres, del Semanario Judicial de la 

Federación, Novena Época, que es del rubro siguiente: 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO EL QUEJOSO 
ÚNICAMENTE SOLICITE LA MEDIDA CAUTELAR SOBRE 
LAS CONSECUENCIAS DE LOS ACTOS RECLAMADOS, EL 
JUEZ DE DISTRITO SOLAMENTE DEBE CONCEDER O 
NEGAR DICHA MEDIDA RESPECTO DE AQUÉLLAS.”

En el entendido de que, conforme al artículo 147 de la Ley 

de Amparo,  sólo en caso de ser procedente la concesión de la 

medida cautelar, está Juzgadora determinará si ello puede 

hacerse para un efecto diverso al solicitado por la parte 

quejosa, a fin de conservar la materia de la controversia y evitar 

que sufra afectaciones en su esfera jurídica mientras se 

resuelve el fondo del asunto. Pues los jueces tienen la facultad 

de modificar los términos en que fue solicitada la suspensión, 

ya que así pueden actuar de la forma más favorable para el 

quejoso, protegiendo el orden público y el interés social. Lo cual 

encuentra sustento en la jurisprudencia 1a./J. 92/2017 (10a.), 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, con número de registro 2015701 y rubro siguiente: 

“SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL JUZGADOR 
PUEDE CONCEDERLA PARA UN EFECTO DIVERSO AL 
SOLICITADO POR EL QUEJOSO.”

En ese sentido, con el fin de resolver sobre la suspensión 

solicitada respecto a los efectos del acto reclamado, se tiene 

presente que en términos de lo dispuesto por el artículo 107 

constitucional, fracción X, y 128 y 129, ambos de la Ley de 

Amparo, para conceder la suspensión en el amparo el estudio 

que debe realizarse, atendiendo a la naturaleza de la violación 

alegada, no se limita a considerar la aparente 

inconstitucionalidad o constitucionalidad del acto de autoridad 

controvertido, sino que conlleva, inclusive, valorar si dicho acto 

que constituye en sí la violación alegada se proyecta sobre un 

derecho incorporado en la esfera jurídica del peticionario de 

amparo, es decir, si con la solicitud de la suspensión se 

pretende preservar una prerrogativa de este último, o más bien, 

incorporar o constituir, a través de esa medida cautelar, un 

derecho cuyo ejercicio legalmente no se encontraba conferido a 

la parte quejosa.

Así las cosas, para determinar si resulta procedente o no 

la suspensión solicitada respecto de los efectos y las 

consecuencias indicadas por el promovente, se analizarán en 

orden los siguientes aspectos: 1) Que la parte quejosa la haya 

solicitado. 2) Que la naturaleza del acto reclamado permita su 

paralización. 3) Que, con su concesión, no se siga perjuicio 

al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 

público; y 4) Si resulta necesario exigir alguna garantía para 

que surta efectos la suspensión, porque existe un tercero 

interesado o se trate de contribuciones.

El primer requisito se encuentra colmado, pues así lo pidió 

la parte promovente en su demanda de amparo.
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Por lo que respecta a la naturaleza del acto reclamado, se 

señala que, conforme al artículo 148 de la Ley de Amparo, en 

los juicios de amparo en que se reclame una norma general 

autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la 

suspensión se podrá otorgar para impedir los efectos y 

consecuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso. 

Por tanto, el decreto reclamado sí es susceptible de ser 

suspendido.

El tercero de los requisitos señalados se refiere a que no 

deben contravenirse disposiciones de orden público ni causar 

perjuicio al interés social. El orden público tiende al arreglo o 

composición de la comunidad con la finalidad de satisfacer 

necesidades colectivas, de procurar un bienestar o impedir un 

mal a la población. Es decir, son aquellas disposiciones 

contenidas en los ordenamientos legales, cuyo fin inmediato y 

directo sea tutelar derechos de la colectividad para evitarle 

algún trastorno o desventaja o para procurarle la satisfacción de 

necesidades o algún provecho o beneficio.

Por su parte, el interés social se traduce en la necesidad 

de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle a aquella algún mal, 

desventaja o trastorno. Es decir debe considerarse como tal, el 

hecho, acto o situación que reporte a la sociedad una ventaja 

de provecho, o la satisfacción de una necesidad colectiva, o 

bien, le evite un trastorno o un mal público.

Al respecto, el orden público y el interés social han sido 

definidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 

manera ejemplificativa y, en ese matiz, ha sostenido que se 

afectan esas instituciones cuando con la suspensión se priva a 

la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le 

infiere un daño que de otra manera no resentiría. 

En efecto, la suspensión es improcedente cuando el acto 

reclamado afecta el interés público o social, para lo cual no 
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basta con que se funde formalmente en una ley de interés 

público o que en forma expresa o implícita pretenda perseguir 

una finalidad de interés social, sino que es necesario que se 

acredite que la concesión de la suspensión causaría reales 

perjuicios al interés social o implicaría una contravención 

ineludible a disposiciones de orden público por las 

características propias del acto; así, ante un acto de la 

naturaleza del reclamado, para determinar la procedencia de la 

suspensión, se debe sopesar el perjuicio que podría sufrir la 
parte quejosa con su ejecución y la afectación a sus 
derechos en disputa frente al bienestar de la colectividad.

Ahora, a efecto de examinar el interés social y la 
contravención a las disposiciones de orden público, se 

toma en cuenta el concepto de orden público, definido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

la Jurisprudencia número 177, consultable en las páginas 

trescientos cuarenta y tres y trescientos cuarenta y cuatro, del 

apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 

tomo VI, materia común, de rubro y texto siguientes:

"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, 
CONCEPTO DE ORDEN PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LA. De los tres requisitos que el artículo 124 de la Ley 
de Amparo establece para que proceda conceder la 
suspensión definitiva del acto reclamado, descuella el que 
se consigna en segundo término y que consiste en que con 
ella no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. Ahora bien, no se ha 
establecido un criterio que defina, concluyentemente, lo 
que debe entenderse por interés social y por disposiciones 
de orden público, cuestión respecto de la cual la tesis 
número 131 que aparece en la página 238 del apéndice 
1917-1965 (jurisprudencia común al pleno y a las salas), 
sostiene que si bien la estimación del orden público en 
principio corresponde al legislador al dictar una ley, no es 
ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia 
en los casos concretos que se les sometan para su fallo; 
sin embargo, el examen de la ejemplificación que contiene 
el precepto aludido para indicar cuándo, entre otros casos, 
se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, 
así como de los que a su vez señala esta Suprema Corte 
en su jurisprudencia, revela que se puede razonablemente 
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colegir, en términos generales, que se producen esas 
situaciones cuando con la suspensión se priva a la 
colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le 
infiere un daño que de otra manera no resentiría.”

Conforme a lo anterior, el interés social y el orden público 

no constituyen nociones que puedan configurarse a partir de la 

declaración formal contenida en la ley en que se apoya el acto 

reclamado, sino que se perfilan como conceptos jurídicos 

indeterminados, de imposible definición; y ha sido criterio 

constante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

corresponde al juez examinar la presencia de tales factores en 

cada caso concreto, teniendo presente las reglas mínimas de 

convivencia social, a modo de evitar que con la suspensión se 

prive a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o 

se le infiere un daño que de otra manera no resentiría.

También debe tomarse en consideración, que la decisión 

a tomar en cada caso concreto, no puede descansar en meras 

apreciaciones subjetivas del juzgador, pues no basta que el 

acto se funde formalmente en una ley de interés público o que 

en forma expresa o implícita pretenda seguir una finalidad de 

interés social, puesto que todas las leyes participan en mayor 
o menor medida de esas características; si no que resulta 

imprescindible, incluso para la conservación de la materia del 

juicio, analizar los diversos grados de afectación al interés 

social y al orden público, la distinta naturaleza del objeto 

específico de los ordenamientos y la causación al quejoso de 

daños y perjuicios de difícil reparación.

En el segundo párrafo de la fracción II del artículo 128  y 

el artículo 129  de la Ley de amparo en comento se señalan los 

casos en los cuales se entiende se causa perjuicio al interés 

social y se contravienen normas de orden público; ese 

señalamiento no es limitativo sino enunciativo y, tan es así, que 

el propio precepto, al enumerarlos se refiere a esos casos, 

entre otros.
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La quejosa reclama solicita la suspensión del Decreto por 

el que se establecen las acciones que deberán realizar las 

dependencias y entidades que integran la Administración 

Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para 

sustituir gradualmente el uso, adquisición, distribución, 

promoción e importación de la sustancia química denominada 

glifosato y de los agroquímicos utilizados en nuestro país que lo 

contienen como ingrediente activo, por alternativas sostenibles 

y culturalmente adecuadas, que permitan mantener la 

producción y resulten seguras para la salud humana, la 

diversidad biocultural del país y el ambiente.

La exposición de motivos que le dio origen señala lo 

siguiente:

“Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en 
su apartado Epílogo: Visión de 2024 y en su Eje II. Política 
Social, apartado "Desarrollo Sostenible" establece que el 
crecimiento económico, el incremento de la productividad y la 
competitividad no tienen sentido como objetivos en sí mismos 
sino como medios para lograr un objetivo superior: el bienestar 
general de la población, así como poner el poder político al 
servicio debe servir en primer lugar al interés público, no a los 
intereses privados y la vigencia del estado de derecho debe ser 
complementada por una nueva ética social, no por la tolerancia 
implícita de la corrupción, así como el Ejecutivo Federal 
considerará en toda circunstancia los impactos que tendrán sus 
políticas y programas en el tejido social, en la ecología y en los 
horizontes políticos y económicos del país;

Que, en relación con lo anterior, el principio de 
precaución, procedente de la Cumbre de la Tierra de Río de 
Janeiro, se encuentra contemplado en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y el Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología, de los que México es parte. 
Asimismo, que los tribunales nacionales e internacionales, 
incluida la Corte Interamericana de Derechos Humanos, han 
determinado que las autoridades observen dicho principio para 
prevenir daños graves o irreversibles;

Que, con el objetivo de alcanzar la autosuficiencia y 
la soberanía alimentaria, nuestro país debe orientarse a 
establecer una producción agrícola sostenible y culturalmente 
adecuada, mediante el uso de prácticas e insumos 
agroecológicos que resulten seguros para la salud humana, la 
diversidad biocultural del país y el ambiente, así como 
congruentes con las tradiciones agrícolas de México;
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Que en los últimos años, distintas investigaciones 
científicas han alertado que dicha sustancia química tiene 
efectos nocivos en la salud, tanto de los seres humanos como 
en algunas especies animales, y ha sido identificada como 
probable carcinogénico en humanos por la Agencia 
Internacional de Investigación de Cáncer;

Que diversos países han prohibido el uso de la 
citada sustancia en agroquímicos y muchos otros se encuentran 
evaluando la implementación de medidas similares y de otro 
tipo para proteger a la población;

Que ante tales circunstancias, nuestro país debe 
mantener una participación activa en la búsqueda 
de instrumentos que le permitan contar con una producción 
agrícola sostenible a través de la utilización de insumos que 
resulten seguros para la salud humana, animal y el medio 
ambiente, y

Que para ello la investigación participativa 
impulsada por instituciones públicas que fomente el 
diálogo entre investigadores, agricultores y comunidades 
campesinas incluyendo las indígenas y locales puede ser parte 
del diseño de estrategias de transición exitosas hacia una 
producción más sostenible y segura, acorde con los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, he tenido a bien 
expedir el siguiente…”

Como se observa, tal decreto tiene el objetivo de 

alcanzar la autosuficiencia y la soberanía alimentaria. Para lo 

cual nuestro país debe orientarse a establecer una producción 

agrícola sostenible y culturalmente adecuada. Esto mediante el 

uso de prácticas e insumos agroecológicos que resulten 

seguros para la salud humana, la diversidad biocultural del país 

y el ambiente, así como congruentes con las tradiciones 

agrícolas de México.

Que en los últimos años, distintas investigaciones 

científicas han alertado que la sustancia química llamada 

“glifosato” tiene efectos nocivos en la salud, tanto de los 

seres humanos como en algunas especies animales. Asimismo, 

ha sido identificada como probable carcinogénico en 

humanos por la Agencia Internacional de Investigación de 

Cáncer. Que diversos países han prohibido el uso de la citada 
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sustancia en agroquímicos y muchos otros se encuentran 

evaluando la implementación de medidas similares y de otro 

tipo para proteger a la población.

Al respecto, la Organización Panamericana de la Salud en 

su página de internet hace del conocimiento al público en 

general la sección denominada “Preguntas y respuestas sobre 

el uso diazinón, malatión y glifosato”1. En dicho documento se 

informa lo siguiente:

“En marzo de 2015, la Agencia Internacional para la 
Investigación sobre el Cáncer (IARC es su sigla en inglés) 
evaluó la carcinogenicidad de los insecticidas 
organofosforados diazinón, malatión y glifosato. Los ha 
reclasificado como "probablemente cancerígenos para los 
seres humanos" (Grupo 2A). La IARC es la agencia 
especializada en cáncer de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). Esta agencia es un grupo interdisciplinario 
que reúne conocimientos en epidemiología, ciencias de 
laboratorio y bioestadísticas para identificar las causas del 
cáncer, de manera que se puedan adoptar medidas 
preventivas y se reduzca la carga y el sufrimiento 
asociado con esta enfermedad.”

Lo hasta aquí expuesto pone de manifiesto que, contrario 

a lo señalado por la parte quejosa, de concederse la 

suspensión del decreto reclamado sí se causaría perjuicio al 

interés social y se contravendrían disposiciones de orden 

público.

En efecto, si bien se satisface el requisito previsto en la 

fracción I del artículo 128 de la Ley de Amparo, al haberse 

solicitado la suspensión por la parte quejosa. También es 

verdad que no se reúne el segundo requisito que para la 

concesión de la suspensión de los actos reclamados exige la 

fracción II del citado numeral y el artículo 129 de la ley en cita. 

Por lo que resulta improcedente conceder la 
suspensión solicitada porque de concederla, se afectaría el 

1 Consultables en la dirección electrónica: 
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=11393:question
s-and-answers-on-the-use-diazinon-malathion-and-glyphosate&Itemid=40264&lang=es
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VIII
MPG

VSMN

interés general dado que la sociedad está interesada en 
que se proteja la salud pública y se prohíba el uso de 
sustancias nocivas para la salud. Lo cual evidencia el interés 

social de las medidas adoptadas, que implica que su 

preservación se funda en un fin de carácter colectivo.

Por lo expuesto, fundado, y con apoyo, además, en lo 

dispuesto por los artículos 125, 128 y 130 de la Ley de Amparo, 

se

R E S U E L V E

PRIMERO. Se NIEGA la suspensión definitiva a  
*********  ********  *******  **  *******  ********, en los 

términos expuestos en los considerandos segundo y último de 

la presente resolución.

SEGUNDO. Acúsese el recibo de estilo correspondiente 

al Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito del oficio 1929/2021,  por medio del cual hace 

del conocimiento la sentencia de diecinueve de marzo de dos 
mil veintiuno, dictada en el recurso de queja **** *******. 

   Notifíquese; y vía electrónica a la parte quejosa. 

    Así lo resolvió y firma la Jueza Blanca Lobo 
Domínguez, Titular del Juzgado Decimosegundo de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México, ante la 

Secretaria, Verónica Silvia Muñoz Núñez, quien autoriza y da 

fe. Doy fe.

La Jueza La Secretaria

En esta fecha se giraron los oficios 11550, 11551, 11552, 11553, 11554, 11555, 
11556, 11557, 11558, 11559 y 11560 a las autoridades correspondientes, notificándoles 
el auto que antecede. Conste.
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Muñoz Núñez, Secretario de Juzgado, con adscripción en el Juzgado Décimo
Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, hago
constar y certifico que en esta versión pública no existe información
clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de
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